
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Guayaquil, 3 de Agosto del 2016 

Ing. Mec. 
YONI SIERRA GONZÁLEZ 
GERENTE GENERAL DE 
CONSTRUCTITANIUM S. A. 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Cumplo en comunicarle que en esta fecha, contando con el consentimiento de mi cónyuge 
quien suscribe esta comunicación, he cedido las 1 (UNA) acción ordinaria nominativa de 

cuatrocientos dólares, moneda de los Estados Unidos de América, a favor de la Dra. 

CLAUDIA JOHANNA NIEVES LOPEZ, ecuatoriana, portadora de la cédula de ciudadanía + 

0918452855, de las que poseo en el capital social de la compañía CONSTRUCTITANIUM S. 
A. 

El cedente y la cesionario dejan constancia que las acciones que se cede, se encuentran 
totalmente suscrita y canceladas en el veinticinco por ciento del valor de cada una de ellas, 
comprometiéndose el cesionario en cancelar el valor insoluto dentro del plazo establecido 
en la ley. La acción se cede a título oneroso y el valor total de la transferencia es de 
US$20,00 (VEINTE DÓLARES). 

Cedo adicionalmente a favor de la cesionaria, todos los derechos, créditos y obligaciones que 

por mi calidad de accionista tengo en la compañía CONSTRUCTITANIUM S. A., incluyendo 
los dividendos que me correspondieren en el presente ejercicio económico. 

Sírvase usted señor Representante Legal, registrar esta transferencia en el Libro de Acciones 
y Accionistas de CONSTRUCTITANIUM $. A., y comunicar el particular a Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros. 

Atentamente, 
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ichael Rivera Galán Ada ranco Almeida de Rívera 

CEDENTE/cc: 0922360284 CONYUGE CEDENTE/cc 0922770094 

   

    

  

Dra. Claudia Johanna Nieves López 
C.c. 0918452855



Guayaquil, 3 de Agosto del 2016 

Señores 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informarle que en esta fecha, se registró en el Libro de Acciones y Accionistas de la 

compañía CONSTRUCTITANIUM S. A., que el señor MICHAEL RIVERA GALAN, contando con el 

consentimiento de su cónyuge, cedió a favor de la Dra. Claudia Nieves López, las OCHENTA 

acciones que posee en el capital social de esta compañía. 

Las acciones que se ceden se encuentran totalmente suscritas y pagadas en el veinticinco por 

ciento de su valor, comprometiéndose la cesionaria en cancelar el saldo insoluto en el plazo de 

dos años en numerario o en especie según lo decida la Junta de Accionistas. 

El cedente y la cesionaria son de nacionalidad ecuatoriana y conforme la Decisión Andina, la 

inversión es nacional. Registrada esta cesión en el Libro de Acciones y Accionistas de la compañía 

CONSTRUCTITANIUM S. A., sus accionistas serán: 

  

  

          

ACCIONISTA NACIONALIDAD | NO % 

ACCIONES 

Ing. Mec. Yoni Sierra González Cubana 720 90 

Dra. Claudia Nieves López Ecuatoriana 80 10 
  

Atentamente, 

CONSTRUCTITANIUM S. A 

Ing. . Yoni Sierra González 

GEREN[TE GENERAL 

 





 



  

 



 

 

 

 

 

 

 


